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GRUPO DE INVESTIGACION EN DERECHO COMERCIAL COLOMBIANO Y COMPARADO

LINEA DE INVESTIGACION EN DERECHO MARITIMO Y DEL TRANSPORTE

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: NORMATIVIDAD MARITIMA NACIONAL E INTERNACIONAL

Tercera Reunión
-
martes 31 de enero de 2005

Tema:
Convenio de Facilitación del Tráfico Marítimo

Nota de Relatoría

La reunión

Se plantea la agenda del día de la siguiente manera:

1. Revisión del tema del decreto del comité de facilitación, cuya exposición continúa a cargo de la Dra. Paula Pérez, funcionaria de la Dimar.
2. Revisión de la carta de los Dres.  María  Elvira Gómez y Carlos Ariza sobre el convenio de facilitación del tráfico marítimo.
3. Revisión del tema de las enmiendas automáticas del tratado.
El dr. Guzmán, director del grupo, da inicio a la reunión exponiendo al auditorio la agenda de trabajo haciendo énfasis en el tema de las ratificaciones del convenio, señala que el internacionalista Dr. Alejandro Ramelli por inconvenientes de última hora no podrá acompañarnos durante la reunión, sin perjuicio de lo cual, señala que esperamos contar con su presencia en la reunión del mes de febrero. Igualmente, el Dr. Guzmán, en relación con el tema de la adopción automática de las modificaciones al tratado pone como ejemplo el caso del código PBIP. 
Posteriormente, la Dra. Paula Pérez realiza algunos comentarios en torno al proyecto de decreto de facilitación y propone enviar el tema de los subcomités que allí se crean a los demás miembros del grupo. El Dr. Guzmán señala que a su juicio el decreto debe indicar de manera expresa todas las funciones y atribuciones de los subcomités regionales, así como las funciones y prerrogativas que tiene el Comité en general; igualmente destaca que en su criterio no deben ser tantos los llamados a participar de la reunión del Comité pues el alto número de autoridades que por ahora lo conforma dificultaría en sumo grado la reunión de sus miembros. La Dra. Ana Lucia Estrada señala que en la medida en que los subcomités tengan funciones específicas, los comités temáticos deben ser del orden nacional, y además debería quedar establecido en el Decreto que los subcomités temáticos puedan tomar decisiones de carácter general.
Pasa entonces el grupo de trabajo a analizar detalladamente cada uno de los subcomités temáticos que integran el Comité, así:

1. Procedimientos interinstitucionales (formatos de fal)
2. Actos ilícitos y piratería: A juicio del grupo, éste debería cambiar su nombre a protección marítima y portuaria.
3. Estupefacientes y productos químicos 
4. Transporte multimodal: A juicio del grupo, debería ser comité de transporte marítimo, transporte multimodal y aspectos aduaneros.
5. Formación y titulación 
La Dra. Paula propone enviar a todos los integrantes del grupo el documento de reflexión sobre los temas del decreto para fomentar la discusión en torno a la integración, atribuciones y titulación de los subcomités. A juicio de los integrantes, la normativa que regule estos subcomités deberían tener en cuenta la definición de tareas de los mismos, así como otros temas que no se han tocado, por ejemplo, polizones y salud. La Dra. Ana Lucia Estrada propone otro tema importante que implica el estudio de la diferencia en materia de definiciones entre trasbordo  y cabotaje, tema que debería tenerse en cuenta para el subcomité de transporte multimodal. 

Algunos integrantes del grupo manifiestan que el decreto debería adicionalmente tratar de solucionar algunos problemas que hay en relación con trámites innecesarios del sector, o de difícil consecución, por ejemplo, lo que tiene que ver con el certificado de estupefacientes. Sin embargo, la Dra. Paula Pérez señala que a su juicio debe tenerse presente que el convenio está llamado a implementar el convenio de facilitación del tráfico marítimo y no a facilitar cualquier clase de trámites en Colombia.

En criterio de algunos de los integrantes del grupo además de los subcomités ya nombrados debería existir uno adicional que se dedique exclusivamente al tema de puertos. Igualmente debería repensarse  cuáles son las autoridades que deben estar llamadas a asistir a los subcomités y además tener en cuenta a los particulares a través de los gremios. De otro lado, quien preside el Comité debe ser el Director General Marítimo.
El grupo acuerda dedicar una sesión más al tema del convenio de facilitación del tráfico marítimo; la Dra. Paula Pérez deberá remitir a la coordinación del grupo el documento de reflexión para ser reenviado a los demás integrantes del Grupo y el Dr. Ariza debe remitir a esa dependencia la carta con los aspectos de la facilitación en el medio colombiano.

